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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 52 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

03 de mayo de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de mayo de 2017 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que incurrirá en cohecho el servidor público que exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí o a través de terceros, con 

motivo de sus funciones, cualquier beneficio indebido para partidos políticos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 108 y 109 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

 

 

 

 

 

Artículo 52. Incurrirá en cohecho el servidor público que exija, 

acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí o a través de terceros, 

con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido 

en su remuneración como servidor público, que podría consistir 

en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 

enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el 

mercado; donaciones; servicios; empleos y demás beneficios 

indebidos para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, 

parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones 

profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades 

de las que el servidor público o las personas antes referidas 

formen parte. 

Proyecto de 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el artículo52de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, para quedar como 

sigue: 

 

“Artículo 52. Incurrirá en cohecho el servidor público que exija, 

acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí o a través de terceros, 

con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido 

en su remuneración como servidor público, que podría consistir 

en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 

enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el 

mercado; donaciones; servicios; empleos y demás beneficios 

indebidos para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, 

parientes civiles o para terceros con los que tenga relaciones 

profesionales, laborales o de negocios, o para partidos políticos, 

socios o sociedades de las que el servidor público o las personas 

antes referidas formen parte. 

  

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


